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Abogado: ABOGADO DEL ESTADO

SENTENCIAN"296 ll?

En Toledo, a dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete.

En nombre de S.M. El Rey, el Ilrno. Sr. D. Santiago Corral Diez¡aa,

Magistrado-Juez del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo ri" 2 de

Toledo, habiendo visto en primera instatrcia los presentes autos de recurso

contencioso-administrativo n' , seguidos a insta¡rcias de D.

represcntado y dirigido por la l,etrada D". Viüana

Lozano Benavides, conü'a la Subdelegación del Gobierno en Toledo,



representada y dirigida por el Sr. Abogado del Estado, sobre denegación de

tarjeta de residente de familiar de ciudadano de la Unión Europea.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 11 de mayo de 2016 se presentó recurso

contencioso-administrativo por D. contra la

resolución dictada por la Subdelegación del Gobierno en Toledo de 28 abril

de 2016, recaída en expediente n" 450020160000184, por ta que se

desestima el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del Jefe de la

oficina de Extranjería de 7 de ma¡zo de 2016, por la que se deniega al

recurrente ta tarjeta de familiar de comunita¡io, formulando demanda en la

que, t¡as las alegaciones de hecho y de derecho que estimó pertinentes,

suplicó se dicta-ra sentencia por la que se declare no conforme a derecho la

resolución recurrida, acordando dejar sin efecto la misma, por entender aquí

ajustado a derecho los a¡gumentos aquí expuestos, todo ello con expresa

condena en costas a la Administración.

SDGITIÍDO.- Admitido a trámite el recurso por el cauce del

procedimiento abreviado, se citó a las paites a la correspondiente vista que

tuvo Iugar el dia 24 de octubre de 2017, compareciendo las pa¡tes,

ratificando el recurrente los fundamentos expuestos en la demanda y

solicita¡rdo el recibimiento a prueba y [a demandada que se opuso a la

demanda y solicitó el recibimiento a prueba. Recibido el juicio a prueba y

propuesta la que estimaro¡r convenientes las partes, se practicó la decla¡ada

pertinente, forrnula¡do seguidamente las pa-rtes sus conclusiones y

quedando los autos conclusos y vistos para dictai senter¡cia.

#*
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TERCERO.- En la traÍIitación de este juicio se han observado las

prescripciones legales, excepto el plazo paia dicta¡ sentencia dado el cúmulo

de asuntos que pesan sobre este Juzgado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIUERO.- Impugna el recurrente la resolución dictada por la

Subdelegación del Gobierno en Toledo de 28 abril de 2016, recaida en

expediente n" r, por [a que se desestima el recurso de

ab-ada interpuesto co¡¡tra la resolución del Jefe de la Oficina de Extranjeria

de 7 de rnarzo de 2016, por la que se deniega al reculrente la tadeta de

fafnilia¡ de comunitario. Las razones esgrimidas por la Administración para

la denegación consisten en que no se acredita la causarite del derecho del

derecho de irigresos suficientes.

En la demanda el recurrente alega que si existen ingresos

suficientes en la unidad familiat y que reúne todos los requisitos pa¡a la

concesión del permiso.

La Administ¡ación deÍrandada se opone al recursg alegando que el

recur?ente no reúne los requisitos pa¡a la concesión del permiso soücitado,

añadiendo además que el recurrente tiene antecedentes penales y un

procedimiento de expulsión.

AEGII¡ÍDO.- Con ca¡ácter previo, es necesaÍio poner de relieve que

Ia Abogacía del Estado no puede en el acto de la vista ma¡tener que el

recurrente tiene diversas detenciones, a¡rtecedentes penales y un

procedimiento de expulsión, dado que dichas ci¡'cunstancias no ha¡r sido
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apreciadas por la Administración para denegar el per¡¡iso, no pudiendo

alegarse que son nuevos moüvos al amparo del a-rtículo 56.1 de la LJCA,

sino de auténticas cuestiones nuevas que no tienen respaldo en el referido

precepto, y que se apartan de la resolución admii¡ist¡ativa que no las ha

apreciado como causas de denegación del permiso.

En todo caso, el antecedente penal fue por un delito contra la

Seguridad vial castigado co¡¡ pena de multa, en sentencia dictada en el año

2OOa (foüo del expediente administrativo), por lo que la Administración no

lo ha tenido en cueñta dado que no se desprende de la misma que el

recurrente represente un peligro real, grave y actual contra el orden púbüco.

Por otro lado, no consta que el recurrente tenga ninguña resolución de

expulsión, Di se acreditan las detenciones a que se hace referencia.

TERCERO.- Abordando propiamente la canencia de ingresos, pa¡a

resolver el presente recurso es necesario traer a colación la reciente

sentencia del Tribunal Supremo de 18 de julio de 2017 ltr" de recurso

' I que ha declarado q]¿et "Al espdñal, es cierto, no se le podrá limítar

-saloo en los c<7sos legdlnente prerisfos- s1l derecho funddmental a circular g

resídir libret¡teftte en el tetitorio esp@ñol ( drt. 19 CE ), pero esto no obst.l

pdra que cLtdndo pretendd redgrupar a familiares eattankros q@de soñetido

a reE)isítos o aruliciones, en este caso, los mismos que a.l resto de los

ciudadanos europeos.' Y por otra parte añade'. "Il,s ptesupuestos , pues, de

los qte deriua eI derecla de residencta det fc;mitioLr extrinjeto d.el español

residente en Españ@ son kt nacionalidad española del reagrupante A

cotl.cwrencíd de dtryno de los requi'sitos preuistos en el art. 7, A, una uez

surgido ese derecho, se aplicará el drt. 8, de naturaleza ¡Teranrente

procedimental.
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Pot rlltirno, las limitaciones d la reogrupd§ión fdmili@r d.e

extra¡jeros pof españoles residenfes en EspLña (como la.s impuestas en la

leg¡stación de Extranjería q la. redgrupdción de familiqres por extm\ieros

residentes legaln¡ente en Espo,ño.) no afectcltt negahu@mente dl derecha

fundanental <1 ld irLtíñi¿ad famili@r, recollocido en el art. 18.1 CE , habienáo

dedarado la STC ft" 186/ 13 , en sintonld con la n" 236/07 , que <<nuestrd

Constitución no recorloce un 'detecl@ a la uida fdmilídr' en los mismos

téfininas en que la iurispt d.enci.a del Tribun@l Europeo de Dereclas Humanos

ha interpretddo el drf.8.1 CEDH , A Í¡enos aún uft derecho Íund.dmentdl

a La reagrupación familídr, pues ningttna de dictas derecllos foma patte del

antenido del derecho a kl intimiddd fdmiliar garantízo.do por el art. 18.1 CE.'

Partiendo, de lo a¡¡terior el Tribunal Supreño decla¡a de aplicación

los a¡ticulos 7.1.2, y la orde,l PRE l49O 12012 a.l caso que.nos ocupa y que

exigen "suficier¡cia económica pa¡a el soste[imiento de la unidad fa¡niliar".

Tainbién hay que traer a colación la Ser¡tencia de la Sala de lo

contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de

30 de diciembre de 20 1 6 que declara que DebefiLos recotdar que el ru7ñeto 7

det artíq)to 7 del RD 240/2007, dispone que en lo qte se refiere a medios

economicos suficientes, fto podrá estdblecerse utu inporte rtjo, sino que habrá

de tenerse en cuenta lo situacián personql de los nacionales de un Estado

mieñbro de la Unión Europea o de otto Estad.o parte en el Aa)erdo sobre el

Espocio F,a nómicp Europeo. En cullquier ca,so, dictto irnporte no superard el

nirel de ref.r-osos por debajo del alal se conr:ede asisterlcid socidl a los

españoles o et ímporte de ld perLsiin míníma de Seguridad Social.

Ia rectd interpretación de ese ptecepto nos indica\ue, apdrte de no

poder establecerse un impofte fijo pues dependerá de la situación personal de

los interesados, "en analquier caso" eI importe exigible no debe superar el niuel



de recursos por debajo del cual se ancede dststencitl socidl a los esPdñotes o

el imporle de la pensíón minima de la Seqtridad Social.

La orden PRE/ 1490/2012, dispone que nse ffn'§idera qcreditdción

surtciente del d,¿nplimiento de este requísito, ld tenetÉia de tecursos que sean

superiores al importe que cadd año fije la Leg de Presupuestos Generales del

Estddo pdrd gener.t el derecho a recib¡r urLa prestdción no contibutiod,

teniendo en atentd ld sih)ación fdmílídr g personal del interesarlo"

A pa¡tir de aquí, el recurso procede ser estimado. Como se ha

señalado, aunque es de aplicación el artículo 7 del RD 24O l2OO7, como se

ha dicho no se establece una cuantia lrja y tarnbién hay que valora¡ las

circunstañcias personales de los interesados. En este senüdo, no se ha

irnpugnado que la esposa del recurrente no esté al cuidado de t¡es hijos, y

que el esposo (folio del expediente admi[istrativo) üene una oferte de

trabajo donde percibirá 1.160 euros brutos, lo que col¡¡a las exigencias del

artículo 7 del RD 2 40 I 2OO7 , en cuanto a la existencia de ingresos, por lo que

procede la estimación del recurso.

CUARIO.- De conformidad con lo dispuesto en el articulo 139 de

la Ley de Jurisdicción Contencioso Administraüva, en la redacción dada por

lally 37l2O].l,las costas deben imponerse a la parte demandada cuya cüra

máxima no podrá superar el importe de 3OO euros más IvA (art. 139.3 de la

rJc).

Vistos los p¡eceptos legates citados y demás de general aplicación.
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FALLO

Debo estima¡ el recurso contencioso-administrativo interpuesto por

D.

Subdelegación del

expediente n"

alzada iriterpuesto contra la resolución del Jefe de la oficipa de Extranjeria

de 7 de mar",o de 2016, por la que se deniega al recurrehte la tadeta de

fdÍilia¡' de cornunitário, anr¡lando las resoluciories recurridas y

reconociendo el derecho del recurrente a que le sea concedido el permiso

solicitado; con imposición de costas a la parte demandada con la limitación

fliada en el FD CUARTO de La presente resolución.

Notifiquese esta sentencia haciendo saber que la mi§ma no es

frrme y coritra eIa cabe recurso de apelación que deberá ir¡terponerse por

escrito ante este mismo Juzgado dentro de los quince días siguientes a su

notificación y del que co¡ocerá, en su caso, la Sala de lo Contencroso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha.

La parte que pretenda interponer recurso contra esta sentencia

deberá consignar, si no está exenta, un depósito de 50 euros en la cuenta de

consignaciones de este Juzgado {4330 OO0O 85, anadiendo número de

procedimiento y el año), advirtiendo que de no hacerlo no se admitirá a

trámite el recurso, de conformidad con la Disposición Adicional 15 de la téy

Orgánica del Poder Judicial, según redacción dada por la Ley Orgánica

1 I 2OO9 , de 3 de noüembre.

cont¡a la resolución dictada por la

Gobierno en Toledo de 28 abril de 2016, recaída en

, por la que se desestima el recurso de



Asi por esta mi sentencia, de la que se lleva¡á testimonio a lo§

autos originales, definitivamente juzgarrdo, lo pronuncio, mando y frrmo.

PUBLICACIóN.- Leída y publicada la anterior sentencia en el día de su
fecha, mediante lectura integra de la misma; doy fe.


